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Madrid, a 24 de junio de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo.-Sr. Gene~al Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo que 
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten·
cía sobre reconocimiento de trienios.

21786 ORDEN 423/39074/199/, de 24 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragbn. dictada con fecha 20 de abril de 1991, en
el recurso número 1669/1990, interpueslO por don José
Manuel Garda Muñoz.

ORDEN 423/39047/1991. tk 24 tk junio. po, lo que se 21790
dispone el cump/imkn{o de la sentencio de la Sala de /0
C.0nlencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
tIcia de Anda/uda, dictada con fecha 30 de junio de /987,
en el recurso.número 166311984 yacumulodos, interpuesto
por don Juan Amonio Cuenca Salcedo y otros.

· ~.~nfonnida~ con 10 ~~bl~do en la Ley Re~1adorade la Ju
nsdlCClon Conlencloso-AdmlDlstrauva de 27 de diCiembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
~ cumpla en sus propios tém:,.i~os estimatorios, la ~xpresada-senten
cia sobre acceso a la Escala Bastea del Cuerpo de Suboficiales.

Madrid. a 24 de junio de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martina.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal (Cuartel
General de la Armada).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges
tión de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, a 24 de junio de 199I.-Por delegación, el Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martíncz\

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
Sl7 cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten~
cm sobre reconocimiento de trienios.

21787 ORDEN 423/39075/1991. de 24 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de 'la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~
licia de Castilla y León, dictada con fecha 8 de marzo de
1991, en el recurso número 565/1990, interpuesto por don
JulUÍ M. Frutos Sánchez. '

o.RDEN 423/390.71/1991, de 24 de junio, por la que se 21791
dISpone el cump/lmlemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia tk Madrid, dictada con fecha 22 de marzo de 1991
en el recurso número 1878/1989-93, interpuesto por do~
José Alberto Sánchez Escorial.

· J?e .c;onformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju·
nsdlcclon Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956 y
en.u~o d~ las facultades que me cónfiere el artículo 3.° de la Orden del
Mlnlsteno de Defen8a número 54/1982, de 16 de marzo dispongo que
s~ cumpla. en sus. pr~pios ténni~os estimatorios, la expresada senten
cIa sobre lOdemmZ8ctOn por reSIdencia eventual.

Madrid, a 24 de junio de I99L-Por delegación el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez. '

Exc.;no, Sr. General Jefe del M~ndo de Personal. Dirección de Ense
nanza (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39076/1991. de 24 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha /2 de marzo de 199/,
en el recurso número 308/1990-03, interpuesto por don
Andrés Gómez GabarditUJ.

. ~.?Onfonnida~ con lo~~blec~doen lá Ley Re~uladora de la Ju·
nschcclOn ContenclOso-AdmlDlstrabva de 27 de diclC1Ilbre de 1956, Y
tu uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada senten·
cía sobre indemnizacion por residencia eventual.

Madrid, a 24 de junio de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez. _

ORDEN 423/39072/1991. tk 24 tk junio. po, la que se 21792
dISpone el .cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus·
ticia de Madrid,.dictadIJ confecha 13 de marzo de '1991.
en el recurso numero 355/1990-03, interpuesto por don
J..fariano Vaquerizo Izquierdo.. .

· pe.~nformida~con 10 ~~blec~do en la Ley Reguladora de la ]u
nsdlcclon ContenclOso~Adm¡nlStratlvade 27 de diciembre de 1956 y
en,u~ d~ las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
MIOlsteno de Defensa ~úm~ro ~/1982!'de 16. de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propiOS termmos estlmatonos la expresada senten~
cia sobre reconocimiento de trieniós. '

Madrid. a 24 de junio de 1991.-Por delegación el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martina. •

Exc~d. Sr. General Jefe del Mando de Personal Direéción de Ges~
lion de Personal (Cuartel General del ~ército).

21788

ORDEN 423/39080/1991. de 24 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento ck la. sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tida de Madrid. dictada con fecha 28 de enero de 1991 ,en
el recurso número 208/1990-03, interpuesto por don Félix
Bravo González. .

Excmo. Sr. General Jefe 'del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad ron 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción ContencioSl>-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada senten
cia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid. a 24 de junio de I99L-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez. .

21789 ORDEN 423/39073/1991. tk 24 tk junia. po, la que se 21793
dISpone el cumplImiento de la sentencia. de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
licia de Madrid. dictada con fecha 14 de marzo de 1991.
en el recurso número 996/1~-Ol. interpuesto por don
Francisco Esteban BragadQ.

De conformidad con lo establecido en la Ley Re~ladora de la ]u~
risdicción Contencioso·Admi.nistrativa de 27 de diCiembre de 1956. Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden oel
Ministerio de Defensa ~úm~ro ?4/1982: de 16.de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propiOs tennmos estlmatonos la expresada senten-
cia sobre reconocimiento de trienios. '

Madrid, a 24 de junio de I991.-Por delegación,. el Director general
de Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Exc,!!o. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección- de Ges·
bon de Personal (Cuartel General del Ejército).


